
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

W FOLIO 00200120

SOLICITAN E FOLIO 00200120
Presente.-

En relación su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del
Sistema de olicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número
de folio 0020 120el día 04 de febrero de 2020, en la que solicita lo siguiente:

"El motivo d la presente es solicitar de la manera más atenta, con base en las disposiciones de la Ley
Federal de ransparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (DOF. 04 de mayo del
2015), la cu I estipula el derecho humano de algún particular a solicitar información en posesión de los
Poderes de a Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otra
entidad legal como también sobre el deber de los Sujetos Obligados a proveer de información que todo
particular sol cite, en términos que dicha Ley estipule, la siguiente información pública bajo las siguientes
característic s
1. Los datos orrespondientes a la ubicación de casillas para los comicios efectuados entre 2000 y 2019,
en formato b se de datos analizable en Stata, R o ArcGIS, que incluya los siguientes campos Estado,
Municipio, Di trito, Sección, Casilla, Localidad, Ubicación de la casilla (longitud, latitud), así como la Letra
del apellído i icial y el apellido final por casilla (básica y contiguas). Como es de su conocimiento, es
información ública disponible en ubicatucasilla.ine.mx, que por actualización de la página para
incorporar d tos de los comicios 2020, no se encuentra ya disponible en línea. Se ha solicitado ya la
información orrespondiente a los comicios federales a la autoridad correspondiente, solicitando
únicamente usted la información sobre su entidad federativa.
2. Solicito qu se me pueda aclarar si cambió la distritación local entre los años 2005 y 2013, años en los
que se efectuaron redistritaciones a nivel nacional.
3. Solicito se e confirme 3.1) si el trazo de secciones y distritos electorales es el mismo que el federal, y
3.2) si es así, si la numeración de secciones y distritos es la misma o distinta.
4. Solicito qu se me envíe en formato de base de datos los resultados de las votaciones a nivel casilla
para gobern dor, diputados, alcaldes, así como regidores, de ser aplicable, incluyendo padrón y lista
nominal, de I s años 2010 a la actualidad.
Pido se enví su respuesta al siguiente correo electrónico jm.gonzalez.rodriguez26gmail.com. Sin más
que agregar I envío un cordial saludo y me encuentro a la espera de su respuesta."

En relación a u solicitud, le informo lo siguiente:

En cuanto a I pregunta número 1.-
Anexo al pres nte le hago llegar la información solicitada.

pregunta número 2.-
en el periodo de 2005 a 2013 no cambió la distritación local.

En cuanto a I pregunta 3, punto 3.1.-
Le informo qu el trazo de las secciones es único para el proceso federal y local, no siendo
así en los di ritos ya que, para procesos locales la geografía se divide en 24 distritos
locales y 7 e p ocesos federales.

En cuanto a I pregunta 3, punto 3.2.­
La numeració de secciones es la misma. ...
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En cuanto a I pregunta 4.-
Se adjunta al resente la información solicitada, con excepción del padrón electoral ya que
no se cuenta on ese dato a nivel casilla, ya que el Instituto Nacional Electoral que es el
encargado del padrón electoral de acuerdo con lo señalado en el artículo 41, Base V,
apartado B, nciso a), numeral 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, n nos lo proporciona, por lo que en base en lo anterior y con fundamento en el
artículo 140 d la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Sinaloa, le p drá solicitar dicha información en la plataforma nacional de transparencia
htt ://www.laaformadetransarencia.or.mx. en el apartado de sujetos obligados de la
federación, en organismos autónomos.

Cabe señalar ue por el peso de los documentos, éstos los podrá consultar en la siguiente
liga:

La presente ,1spuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Sinaloa. ,

Sin otro partictlar, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o
aclaración.

I ATENTAMENTE
Culiacán, Sinaloa, a 07 de febrero del 2020

Lic. GUADAL
JEFA DELA UNIOAó

e.c.p. Archivo.


